
Contra el referido acuerdo, que agota la vía administra-
tiva, podrán interponerse los siguientes recursos:

1.- Recurso potestativo de reposición ante el Pleno del
Ayuntamiento, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio;
siendo, igualmente de un mes el plazo máximo para dictar
y notificar la resolución expresa del mismo y operando el
silencio administrativo, con carácter desestimatorio, de no
resolverse en el plazo indicado.

2.- Recurso contencioso-administrativo ante el órgano
jurisdiccional competente en el ámbito de lo contencioso-
administrativo de Cantabria, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio, o de la resolución expresa del recurso de
reposición en el cado de haberse interpuesto el mismo, o
plazo de seis meses, si la resolución de éste último fuese
presunta.

3.- Cualquier otro que estime conveniente.

Villacarriedo, 7 de mayo de 2008.–El alcalde, Ángel
Sainz Ruiz.
08/6557

MANCOMUNIDAD DE LOS SERVICIOS SOCIALES
DE CASTAÑEDA, PENAGOS, SANTA MARÍA 

DE CAYÓN Y SARO

Información pública de la aprobación inicial del expediente
de modificación de la relación de puestos de trabajo.

La Comisión Gestora de la Mancomunidad de los
Servicios Sociales de Castañeda, Penagos, Santa María
de Cayón y Saro, en sesión celebrada el día 29 de febrero
de 2008, ha aprobado inicialmente el expediente de  modi-
ficación de la relación del puesto de la Educadora Social
personal laboral de esta Mancomunidad.

El citado expediente se somete a información pública
durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente a la inserción de este anuncio en el BOC, al
efecto de que los interesados puedan examinarlo y pre-
sentar reclamaciones ante la Comisión Gestora.

El expediente de valoración de puestos se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, la
Comisión Gestora dispondrá del plazo de un mes para
resolverlas.

Penagos, 29 de abril de 2008.–El presidente, José
Carlos Lavín Cuesta.
08/6351

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Resolución del director gerente del Hospital Universitario
Marqués de Valdecilla de Santander, por la que se hace
pública la adjudicación del concurso HV 2008/0/0023.

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud-Hospital

Universitario Marqués de Valdecilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministro.
c) Número de expediente: HV 2008/0/0023.
2.- Objeto de contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: P.I. detector de fluorescencia,

motor ortopedia infantil.
c) Número de Lotes: 2.
d) Fecha de publicación en el BOC: 6 de febrero de

2008.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto.
c) Sistema: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación:
Importe total: 31.900,00 euros.
Treinta y una mil novecientas euros.
5.- Adjudicación:
a. Fecha: 28 de abril de 2008, puede consultarse en la

dirección de internet, http://www.humv.es.
b. Adjudicatarios: «Sumisan, S. A.: 18.300,00».

Lotes desiertos: 1.

Santander, 28 de abril de 2008.–El director gerente del
Servicio Cántabro de Salud-P.D. (Resolución 9 de julio de
2002, BOC número 17 de julio de 2002.–El director
gerente del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla,
José Luis Bilbao León.
08/6243

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS
DE CANTABRIA, S. L.

Resolución de GIEDUCAN por  la que se anuncia el con-
curso de varios expedientes para el suministro de equi-
pamiento y mobiliario de la Escuela Oficial de Idiomas de
Laredo en Cantabria.

«Gestión de Infraestructuras Educativas de Cantabria,
Sociedad Limitada» (de forma abreviada, GIEDUCAN, S. L.)
anuncia el concurso para el suministro de mobiliario y
equipamiento en la Escuela Oficial de Idiomas de Laredo
en Cantabria, conforme a los siguientes expedientes:

- S01/2008: Equipamiento informático: Cuarenta y un
mil ciento ochenta euros (41.180 euros), IVA incluido.

- S02/2008: Equipamiento: Veintiún mil seiscientos
sesenta y siete euros con sesenta y cuatro céntimos
(21.667,64 euros) IVA incluido.

- S03/2008: Equipamiento Aula Multimedia: Setenta y
cinco mil doscientos cincuenta y un euros con cincuenta y
dos céntimos (75.251,52 euros) IVA incluido.

- S04/2008: Equipamiento audiovisual: Veintisiete mil
veintiún euros con cincuenta céntimos (27.021,50 euros)
IVA incluido.

- S05/2008: Mobiliario: Ciento once mil setecientos cua-
tro euros con cincuenta y dos céntimos (111.704,52
euros) IVA incluido.

La fecha límite para la presentación de las ofertas será
de quince días naturales desde  su publicación en el BOC.

La documentación se facilitará en calle Juan de Herrera,
18, séptima planta, 39002 Santander, hasta el día anterior
al cierre del plazo para la presentación de las ofertas.
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ANEXO II
CUADRO RESUMEN DEL RESULTADO FINAL DE CATALOGACIÓN
 Y VALORACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL
FUNCIONARIO Y PERSONAL LABORAL FIJO DE LA PLANTILLA

 DEL AYUNTAMIENTO DE VILLACARRIEDO

PUESTOS DE TRABAJO CATALOGACIÓN Y
VALORACION

C, E. a 91 euros/punto

DENOMINACION Nº

TIPO
DE  

PLANTILLA

G N C.E.
*Secretaría-Intervención 1 Funcionario A1/A2 26 572
Administrativo 1 Funcionario C1 18 291
Auxiliar-Administrativo 1 Funcionario C2 15 252
Operario de Cometidos múltiples 1 Laboral Fijo E 12 195

• La plaza de Secretaria-Intervención se encuentra acumulada a efectos de sostenimiento de
secretario en común (con un 76% de aportación del Ayuntamiento de Villacarriedo y el 24%
el Ayuntamiento de Saro).

Valor del punto: 91,00.-

LEYENDAS:
Nº.- Número de titulares de dicho puesto
G.- Grupo o equivalente para contratos laborales.
N.- Nivel del Complemento de Destino.
C. E..- Complemento Específico.”


